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Presidencia del Consejo de Mjnistrçs.

(GoMÎB del dis 28.)

S. M. la Reina (q., D. §5), Regente 
del ReiuO) y su .A-ugusta Real FumÎlui, 
continúan en estaCorte, sin novedad en 

su importante salud.

REAL DECHETO

(Çpnttfuufevi^)

Que el Juez, cÓn’ shspensión de todo 
■'procedimiento, diandó comunicar loa 
‘ autbí 'al* Mini^terto - fiscal yak parte 
querellante, Imbiéndose-expuesto por 
•1 priméró, quv8eg;:n había manifesta- 
doenel rollo de BAa-Uanei*, que tam- 
bién es té había comunicado a la Sala 

' delocrimirial dékmismá, correspondía 
tramitar la competetlbia y resolver lo 
procedente, debiendo ’el Juzgado, si k 
referida Sala accedía á lo pretendido 

* por dicho Ministewo fiscal, remitir á 
■ aquéUá él 'feumáriD; abAeniómlose de 

■ tramitar ía ccnpetéiwia, réformándose 
én tal sentido Su próvidéncia:

Que el Judit, en auto dé 28 de Enero 
Último, mandó oidr el anterior informe 
fiscal á la causa de su razón, y en méri- 
tbsálo'que ea el raísmO' sé indicaba 
disphso qúe sé próveerrai desdé luego; 
que por la Superioridad sé resolviera! 
Ic que-astimase prcoédéute y lodomu-, 
nieara al Juagado:

Que la Seccidn-tewcra. dé la bala de 
lo criminal de la Audiencia da esta 
Corte, en auto laotivadvde 80 de refe-' 
rido mes,de Enero, acordó que no ha
bía lugar ¿lo que el Fiscal había soli
citado en su dictameu; declaró que al. 
Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad correspondía conocer de 
la coin peteucia suscitada por el Gober-j 
fiador civil de esta provinciapn la caui 

: ea á que.la misma se refería, y que sé 
pusiera esta resolución en conocimiou- 
tq de la Autoridad gubernativa, remí- 
tiéndole copia literal certificada, y tam- 

-, bión en el del Juez instructor pora los 
efectos procedentes en derecho, acom

padándole el ofició de! Gobernador,' 
del baal quedaría copla en el rollo; la 
Salá alegó para ello las razones y citas, 
legales que estimó pertinentes: ' '

Qna' en cumplimiento do lo dispues
to por la Sala, el Juzgado sustanció el' 
conflicto y oyÓ primero al (fiscal, 
quien aparte de otras consideraciones! 
que expuso y no son pertinentes ahora, 
fue de dictamen que aquél ae declara
ra incompetente para conocer de la 
cuestión previa que surgíj^ en la causa 
a que se refería el requerimiento del 
Gobernador, y acordara remitir ^ mis-' 
mo dentro de segundo día los autos, 
ileuandose cuantosj;equisljtos previene; 
et irUdé del Eeglametto de $3' de ¿e-i 

’tiemltre de 1863; y después de haberi 
pretendido el querellante que el. Juz
gado sostuviese8¿competencia, el Juez' 
dictó auto en 24 dé Febrero dpi co
rriente año, por el que declaró nb ha
ber lugar & la inhibición propuesta, y; 
ser su autoridad lé única competentes 
para conocer de la causa; aduciendo 
tambiéd para eUó ’las razones y ditas 
legales qué estimó oportunas:

Qua el Gobernador, de acuerdo hon 
la mayoría de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento; y eleva
das las actuaciones á la Presidencia 

'del Consejó de Ministros, por Real 
j' decreto de 3 dé Junio delcorriente año, 

se declaro mal formada la competencia 
' y que no habla lugar á decidiría:

Que devueltos los autos A la Audien
cia y pasados al Fiscal, éste, reprodu
ciendo los razonamiautos y la petición 
que había formulado ante el Juzgado, 
pidió á la Sala que avocando A ella el 
oonocimieuto del aSunto,^ y tomando 
acerca de él los determinaciones que 
juzgare procedentes como Tribunal de 
úniqa instancia, se declarase incompe
tente para conócer de la cuestión pre
via que surgía en la causa y á que se 
refería el fpque^rimienÿo de inhibición 
del Goberuador civÜ de la provincia, 
acordando además ^remitir á dicha Auto
ridad las actuaciones dentro del térmi
no de segundo día, según y ea la forma 
que previene el art^.ti2 del Reglamento 

1 de 20 de yetiembie de 163^:

Qué dado traslado al quéreUanté, ¡ 
""éste mániféstó ah su escrito que no lanía j 
otra cosa qué^ hacer á su ver sino dar! 

"por repróducído chantó'expusó ante el' 
‘Juzgado de instrucción en 12'de Fé-i 
'brero' último, cuyas alegaciones, fún-i 
■dámeiítos y-solicitude s’ daba por cón-i 
Sighádós, ' sin perjuicio fié las amplia-! 

' eioneh que 'haríá'en el acto de la vis tai 
ÿ pôJia á íá 8ala que no aocédleaé a la¡ 
ihhibicióapfópúesta:'i

Que fe lección tercera de fe tfefe duj 
lo orimfeal de fe Audiencia de estai 
.Çorte, au auto.de 10 de Julio último, ^e¡ 
.i^cularó competente para el. conofe-* 
.miputrO de,k eauaa, no dando lugarfeíaj 
jj^bfeidu prop;Uj6sta, alegando paral 

^qUo; que, según lo dispuesto, en los ar- 
tfculo^ 2t;y y 321 de fe Ley provisional 
sobte prgauizacióu del Poder judicial 
y 10 de ia de Enjuiciamiento criminal

,61 conocimiento,de todas las causas y 
juicios criminales, con excepción de los 
casos reservados pox' fea leyes al Sena, 
do, á los Tribunales de Guerra y Ma-, 
riña y á fes Autoridades ad ministrati-l 
vas ó de poliefe; que en cÓnfo,rmidad á loa 
artículos 283 de fe Ley orgánica cita
da, el 116 de fe Ley de Enjuiciamien
to civil, en relación con el 01 de la dé 
Enjuiciamiento oriminal y 27 de fe Ley 
dé 23 de Agosto de 1882, los Gober- 
nadotés sólq pueden suscitar compe
tencias ¿jos Tribunales .cuando eatoa 
invadan fes, atribuciones de fe Admi
nistración, ó sea en los juicio a crimi-

_ nales,,con arreglo al ax’t. 54 del Regla
mento de 25 de Setiembre de 4863, del 
constante aplicación en esta materia,j 
cuando el castigo dél .jlejito Ó falta ha-, 
ya sido reservado por fe Ley á los fun-i 
ciouai'ios.de fe Ad ministracfen, ó cuau- 
dq en virtud de fe,misma. Ley. deba 
.decidírae por fe Autoridad administra
tiva afgana cuestión previa de fe cual! 
dependa el folio que los Tribunales’ 
hj^yan de pronunciar; que ni por di-i 

, chas leyes ni jmr otra afgana se reser-;
ya á fe Administración el conocimiento! 
de los hechos ,tnotivo del proceso, ni fe 
.détormiuación de si eon ó no justicia
bles criminalmente ni el castigo de loé

‘bùlpabîéé eñ su caso/ porque hi el ar- 
’tfculo' Sl dé la Ley próvinéfarcitada 
Ae'2íí dé Agosto de 1^2, quédonfiére 
al Gobethadbi* el mahtenímióntó dól 
'órfleh públído ’y la pro'téoéión dé las 
petbónas y propiedad es ‘en él tSrrítórÍÓ 
déla- jifovinbíá, ni él Réglatoehto do 
15 dé Fehréto dé 1878/én que se de- 
térmífeah los faftaá gravés Ó lèves por
qué puedetther óastiga/lós los’ indivi
duos de los cuerpos* de Seguridad y 
Vi^lahci^ atribuyen & la Administfa- 

■‘cióh atítivh el oonocimieuto y’castigo 
-de IÓ8 delito#'que tales individuos y 
sus Jefes puedan cometer por- acción ú 
oraísióní en el ejei^icio de sus funcio
nes, -antee bien el misinb'art.' &7 del Re
glamento últimamerlte* citado' dispone 
que sé» entregado 4 loa Tidbunalas el 

- empleado dé poliainí que -eorhota laeOróñ 
ú omisión. Cidifioada de idelitof ouya 
diapusiaión corrobora qué: de loa hó-

• obos quo'-presenteh él éaráctér de jus
ticiables mminatmente sólo los' Tribn- 

. nales deben conocer; que en el 'caso de 
- que ae trataba no-existía cuestión de 
- carácter esenoialmenté adniiuiatrativo 
que debieran resolver previa y neceso-

. riamente las Autoridades del mismo 
ordén,. porque en el proceso constaba 
y al mismo podían aportarse todos 
los elementos necesarios para quc el 

^Triburtal, sin perjuioio dé lá Adminis
tración activa, ■ pudiese júzgar y hacer 
ejecutar lo juzgado, aplicando corno 
era de su oxelusiva incumbencia,las dia- 
posioiones del Código penal ooitm- 

upondientes á los cosos de oriminalidad 
-ó da inocencia, y que ni como oueetión 
previa ó perjudicial determinante de la 
inocencia ó de la culpabilidad pudiera 
estímarse la que «dnoía el Gobematior, 
consistente en que al Gobierno de Su 
Magestad toca resolver si el Jefe del 
cuerpo de Seguridad y Oficiales y 
agentes sé extraUmitaroh ó no de loe 
iustrnecíones y órdenes-recibidas dal 
Ministro de la Gobernación, tal cues
tión estaba ya totalmente resuelta por 
la Autoridad administrativa, que no 
sólo había dadO á conocer sus instruc
ciones y Órdenes comunicadas á sus su
bordinados y el juicio formado sobre 
el modo coa que ae ejeoutai ciq smo

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA -

que por inforjae de la primera Autori
dad de la provincia se había manifes
tado al Juzgado que el G-obienap de 
S. M. estimaba que aquéllas usaron le- 
gítimamente d® la fuerza, obrando en 
el cumplimiento de su deber y en el 
ejercioio normal y ordinario de sos fa
cultades, con-todo lo que y demás ex
puesto por la citada Autoridad y cuan
to constaba en la causa había en la 
misma elementos y datos suficientes 
para que el Tribunal, sin inhibirse del 
conocimiento del proceso, pudiera re
solver en su día acerca del par ticular 
en que el requirente fundaba la cues
tión previa; por último, que según el 
arfe. 24 de la Ley provincial, cuando el 
Gobernador hubiese entregado al Juz
gado ó Tribunal los detenidos como 
delincuentes^ se entiende reconocida 
la jurisdicción y no puede provoearse 
cómpeténcia en la misma causa, horno 
acontecía en el casó de que se trataba; 
siá qué pudiera arguirse que la comu
nicación del folio 1.® de los autos se re
fería á sólo determinados delitos que 
qn la misma se mencionaban, por cuan-, 
to todos loé hechos del sumario esta
ban intimamente relacionados en la, 
causa en que se fmbía mandado proce-: 
der oontra D. José Oliver, y era la 
misma á que dió origen dicha comuni
cación; y sometido el conocimiento de 
¿.eta á la jurisdiooión ordinaria, debía y 
no podía menos do reputarse sometido; 
en toda su integridad, como se colige? 
deí art. 9.“ de la Ley de Enjuioiamieu- 
to criminal, según el que los Jueces y 
Tribunales que tengan competencia, 
para conocer de una causa determinada 
la tienen también pai-a todas sos inci
dencias; la referida Sala citaba además Í 
1q8 artículos bOy 63 del Reglamento ' 
de 25 de Setiembre de 1863: '

Que do los cinco Magistrados que for-i 
ruaban la Sala, dos formularon voto par-: 
ticular, del que se ha acompañado cer
tificación en forma, sosteniendo que eí 
Tribunal debía inhibirse del conocí, 
miento de lanuestión previa - á favo? 
dei Gobernador civil de la provincia,, 
al cual deberían r^mitiraa las aotnacio- 
neq en la forma prevenida en el ya ci
tado lieglamantonde 25 de Setiembre de 
Í6ó3j alegóse como fund amentos de dñ. 
■olio voto; que la competenoia entablada 
entrañaba en el fondo nna cuestión dej 
o^den púbiioo, y de consiguiente una¡ 
cuestión previa que resolver, pues log. 
desórdenes graves ocurridos el día 20 
dp Noviembre y los anteriores, de que; 
ya se ha hecho referencia, y que hicie
ron preciso el empleo do la fuerza para? 
reprímirlos, son y no pueden menos d& 
ser de la competencia de la Administra, 
cióh para el único y exclnsivo objeto) 
de investigar y depurar si hubo ó no¡ 
exceso en la represión por parte de la' 
fuerza pública y del Jefe que la man-i 
daba, ó sí por el centrario, éste ajusté; 
en conducta á la importancia y trascen-i 
deacia del desorden promovido y alas 
instrucciones reoibídae de su superior 
jerárquico el Gobernador civil; que sj 
en este cas^j y en otros análogos en que 
aparece en primor término nna gravel 
cuestión de orden público se despoja
ra á la Administración de la competen
cia para conocer y aquilatar los actos de 
Su8 agentes, no sería posible que la

Visto el núm, 1." del art. 54 del Eo- 
glamêi^to ^e 25 de Setiembre de 1863, 

’ segúm el .cual los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competen
cia en.los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por 1^ Ley á loa, funcio
narios de’ la AdmiaistraMón, óf cuándo 
en yii-taá de la misma Ley deba deci- 
dltee por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual de- 
pénda el fallo que los Tribunales ordi- 
nai'ios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Visto el art, 21 de la Ley provincial 
de 29 he Agosto de 1882, ecgún el cual* 
corresponde al ¡Gobernador mantener 
él orden p&blicCy ^jrolhger Jas pérao-^ 
ñas y las propiedades en el territorio 
de la provincia, á cuyo fin las Autori
dades militares le prestarán auxilió' 
cuando lo reclame:

Visto el art, 4.®'dal Raal deáifétÓ'de 6 ’ 
de Noviembre de 1877, qué dispone’' 
que el Jefe superior de la policía de 
Madrid es el Ministro de la Goberna
ción, y bajo sus órdenes, es Jefe inme
diato el Gobernador de la provincia:

Visto el art. 42 del Reglamento orgá
nico de los cuerpos de Sejgiiriiiad y Vi
gilancia de Madrid de 15 de' Febrero 
de 1878, según el cuál ningún Índivi-j 
dúo dél cuerpo de Seguridad liará uso 
de'las ármÚ3,'‘ni ‘aun amenazara con 
,ellas, á no ser en Casó dé agresión aruia-i 
da ó de resistencia á viva fuerza; entoiU 
oes hará la señal coávénídá en deman
da de auxilio, y'cúalquiéra tjne sea el 
número dejos agresores ae defenderá, 
aun á'costa dé' la vida, sin abandonar 
su púestoí' ■

Visto el árt. 59 del mismo Reglamen-' 
to, según el cual log Jefes son' feston- 
sablés de las órdenes que dictan en, 
materia de policía; sus subordinados, 
deben en todo caso obedecerías:

Considerando:
1 .° Que el presento conflicto se ha 

suscitado á consecuencia dei auto dic
tado por el Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad da esta. 
Corte, declaraudq pr9cesado,,al.Cúron01,[ 
Jefe del cuerpo,dq .Seguridad,dé la mis-j 
ma, D, José Oliver y Vidal, con ilati
vo áe los sucesos ocurridos -en iaTlni- 
veraidad Central y calles Ancha de San 
Bernardo y adyacentes, en, los días ly. 
al 22 inclusive de, Noyiem^re de 1864:

à."! Que las facultades de Ipa G^ 
bernadores civiles, de las provincias, y 
del Ministro de-1^ Gobernación, como, 
Jefe de la policía de Madrid, para man-' 

‘toher^^el orden' ’publico, se hallan de-' 
terminadas por las disposiciones de ea-J 
ráctér administrativo preinsertas' y qué 
él examen del uso hecho en casos cómo' 
etac'tuúl dé las expresadas' /acuitad es da 
lugar á una euéMÍ,óh previa que debe. 
Resolvería Adraínístraciób:

3 .“ Que én el.caso de la presente, 
cehtienda, la cuestión previa quedó de-l 
cidida por la Real orden de 25 dé No-i 
viembre de 1884, al declarar que el Jefq 
del cúerpo de Seguridad, Oliver, llenói 
'su' cómetidó conformé a tas instrucio
nes'superiores y ajusté' todos sus actos 
álós’préteptos dei Reglamento dé 15 da 
Febrero de 1878:

4 .“ Que decidida la cuestión previa 
por dicha Beal orden sin qúe fuese eur

Autoridad civil por sí ó por sus delega
dos pudiera ejercer y ^mplir la alta 
misión que le corrospohde y atribuye 

' al Gobierno la Consritución del Estado, 
de garantiré! ej erciciopacifico dolos de
rechos y de evitar al propio tiempo por 
todos loa medios adecuados que el or
den 86 alterase, ó ya alterado, adquirie
ra proporciones de rebelión ó sedición - 
que alarmen á la sociedad y pongan en ' 
grave riesgo la paz pública; que si bien'’ 
á los Tribunales corresponde el cono
cimiento y castigo de todos los delitos 
no exceptuados por la ley de su juris
dicción, y en los sucesos de autos ha
bían podido acaso cometer actos puní, 
bles, ya por hi fuezza pública al mando 
del Coronel Oliver, ya por Otras perso
nas resistiendo á su Autoridad, era, sin 
embargo, indudable" que bajo cualquier 
concepto que se examinaran los hechos 
ocurridos en 2Ó de Noviembre, no se 
ptesentaban aislados ó en la forma de 
delitos individuales, sino con carácter 
colectivo y tumultuario, como ejecuta
dos-con ocasión de un grave desorden 
público; y en tal supuesto, aunque los 
Tribunales conocieran en su día de loa 
miamos, era evidente,que en estos mo
mentos y como cuestión previa, á la 
Administración correspondía depurar 
el alcance de los actos realizados por: 
el cuerpo de Vigilancia y Seguridad^ 
sometido en primer término al Gober
nador civil de la provincia, para súber 
si cumplió sus deberes al ejecutar las 
instrucciones que sé le dieron, en cuyo 
caso no sería responsable, ó si, por el 
contrario, se excedió de las órdenes re
cibidas y debía por lo mismo respon
der de su conducta; por último, que no 
puede oponérse á la competencia de la 
Administración la - súmisión tácita ó 
expresa del Gobernador á. la jurisdic
ción ordinaria, toda vez que desde el 
momento que éste’conoció el procesa
miento del Coronel Oliver requirió de 
inhibición él Juzgado, y de consiguien
te, lejos de resultar que se sometió al 
fuero ordinario, Consta que protestó y 
entabló la cómpétencla, sin que pueda 

- tampoco oponctee cónio fundamentó de 
Bumisión iii aún indir'éctà él héchó de 
enviar al Juzgado á loé 'otros procesa- 
dos' por esta causa, pues relativamente á 
éátos carecía en' absoluto dé autoridad 
para exaiUinar siquiera su conducta,; 
y p'or la tanto, al remitirlóa al Juez pa
ra' que los jüzgásé, clai'o es que no que- 
dó por ello obligado á hacer 10 mismo 
respecto del Coronel Oliver, procesado 
después, y Jefe del cuerpo de Vigilan
cia á sus órdenes, 'cuyo carácter oficial 
é intervención en los sucesos de autos, 
en cumplimiento de su cargo, le colo
caban en situación muy distinta á la 
dé los demás, hasta para él concepto 
juridicó qué páracía llamado á tener en 
la causa; citábah ’ los Magistrados disi
dentes los articúíos 54 del Reglamento 
de' 25 dé Setiembre de 1863, 21 dé'la 
Ley provincial de 2'3 de Agosto de 1882 
y 4.“ y 59 del Reglamento de 15 dé Fe
brero de 1878:

Que el Gobernador, da acuerdo con 
la Comisión provincial, cuya minoría 
ho formuló Voto particular, insistió en ! 
su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente condicto, que ha se
guido sus trámitee:

teogado á los Tribunales el Jefe Olivar, 
y antes bien aprobando todos sus ac
tos, la Autoridad judiéisIn^jmdia con
tinuar conociendo de estos aStos, -sin 
5n0uosoábar la .prerrogativa que para 
exigír la responsabilidad miinstel^l 
pertenece á las Cottos: .

' ■ oí? Que la ttoterior^' oto,riña está 
sentada en diferentes decisímm^j^púr- 
ticnlármcnte en la de 12 de Julio di 
1873, según la cual hay cuestión previa 
cuando las circunstancias en que lo.s 
agentes administrativos llevaron a 
cabo una disposición autoricen para su- 
pouer que lo fué como medida de orden 

’’.público:
j m’' Qus sí prevaleciese la inteligen- 
"^ia qó"? da la Sala al art, 9.° de la Ley 
de Enjuieiamiento criminal en el pro
cesamiento del Jefe Oliver, sería ine- 

‘ ficáz^a feáóla^Ón ádúiínistratiVá’tle la 
' cuó'átión’ preVía;'

CóhfÓl'‘8i‘ándouie' con 10' cofisultado 
pO’r eí CÓAsejo dé Estaco éh plend,

Vengo en decidir 6éià''^^éoihji'éténcia 
á favor de la Administración, sin per
juicio de que sigan entendiendo los 

■ Tfibüuáléé' déJh' cáítsa'én- todd' !o‘'ó^e 
no ee refiere al conflicto suscitado.

Dado en El Pardo á veintiséis de 
Noviembre dé mil ochocientos ochenta 
y cineq. — Mahía CBis’rptA. — El Pre
sidente interinó del Gódtejó dé Mínia- 
tros, jirttonio Cánovas d¿l Castilló.' ’

Ministerio de Gracia y Justicia.
■' ¥ ■

EXPÓSl'CI'óá'

SeSoba: En cumplíthíento de lo que 
ordena el art- ,4;.'' del Real- decreto de 
22 de ^-gosto .último, el Ministre que 
tiene la honra de dirigirse' á 'V. M. he 
formulado el adjunto proyecto de. Re
glamento para? la organización y. réfii’ 
men del Registro mercaoitih

Fecunda en provechosos resnltedoa 
para el desarrpUo del comercio terreé* 
tre y del marítimo, entiende el Gobier
no de: V. M, que ha da ser la nueva, ins- 
titucióur.poro como también abriga el 
convencimiento de que ql éxito depen
de dei. acierto-Oqu que se pinteé, pro
pone que el Reglamento s^^ juterínp, 
hasta que conimás tiempo .y ,l^ qqees.a- 
ria experiencia pueda áüqiqter .á la apro* 

.boemn dé.y» M. el que <pn c,arácter de 
definitivo contenga 1^ disposiciones 

, que 8^ estimen, más efi(jace,s,p,are,Teali' 
zar el fin,que el.Có,digo de Coipercio 
persigne.
..El.aitmicio de éste Acerca'deJ>Çentro 

bajo cuya inmediata, .inspección han de 
estar -loe Registros clítcautiles, deja en 
completa libertad ai Gobierno para de* 
eiguafloppefo extiendo el art. 32 d^e 
se provean por oposiéióni lógtoo.es que 
dependan de uña Dirección en que é 
ingreso se verifique por el mismo 

j medio. < . ' - ■
Por teta razón sé: propone el' esto 

blécímientol de «u Negociado do Re- 
‘gistro méroantil ¡ett el Centro que ya 
tiene á su eargo el de la propiedad y el 
délestado civil.

No es posible ouúiplír póf el momen
to el art. 32, qúe, có'mo ya sé ha dicho, 
previene que el cargó de Registrador 
■mefeantii se provea por oposioioh, ni
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hay tiempo suficiente para convocar á 
oposioione?, celebrai‘(Io9 ejercicÍQ^í Ve
rificar los nomhraiuientoa y que lo¿ 
electos estén en posesión ,tie loa Regis
tros el dia en que , el Código empiece à 
regir, ni aunque lo hubiera, deberían 
sacarse á oposición cargos públicos eu- 

• ya relativa importancia y probables 
Utilidades se igupran, Riendo muy de 
temer que sólo ee presentaran aspiran
tes para los Registros, mercantiles de 
Madrid,.Barcelona,Bilbito, Sevilla, Va
lencia y otras capitales de apóloga bh* 
portancia comercial, y quedara, .desier
ta la oposición ¡para lo?, de Albacete- 
Cuenca, Guadalajara, Lugo y otras, en 
donde apenas hay establecidos ..comer- 
ciantes,,, ni domiciliadas Sociedadea 
mercafutiles.

Por ello, y por. la circunstancia dei 
que la mayor partejde Ip» actuales Re
gistradores de la propiedad desempe-j 
fian sus cargos., pre via ' oposipipa, sd 
propone tiñe, .por ahora,- se, euparguenj 
esos fúnpiunarios de .lo® lüegiatros.mar- 
cautiles .de las provincias, quedando, asi 
cumplido, ya que no en su letra, en su 
espíritu el art, 32 del Código. í

Exentó de precedentes en España el 
"Jiegisíro mercantil de buques, le hay 
sin embargo, para los efeotos de nave-: 
g ación en las Comandancias da Marina, 

En ellas, ántee'dó ser matriculado 
un buque, seaéredifún de úü modo feha
ciente su existencia, 'sn¿ coúdicióhes 
y su própiedad, y dando a estás matri
culas su merecida íinpOrtatipíÁ, se pro- 

ppone que lá ^rimérainiióripcíón de los 
' Bdqíes -eh 'el i^egist^o' mercantile que 

será la de su propiedad, sólo' pueda ve- 
ríficarse én Vista de un certificado He 
aquéllas; dé modo que no se reconocí 

.existencia legal á níngúp baque que no 
_ esté matriculado.

A fin de prevenir las dificultades y 
en torpe cimientos qué para el comercio 
marítimo surgirían .si no se. desarroJla- 
ra.de un modo convqjiicute el precepto 

- .44 act, lé, con arreglo ;á su espíritu, 
. se propone qne.se abra un libro para el 
Registro de baques ep las capitales de 

- provincia marítima, aunque no lo sean 
COU arreglo á la divwipu administra
tiva.

. BroçùrÊWê facibtúr la oontratacion 
: durante el viaje de up buque hasta 

donde es compatible con la formali
dad que debe exigirse, y por último-, 
para evitar que continúen surtiendo 
efecto inscripciones de buques que ya 
110 existan, se propone que hecha cons
tar en la respectiva matrícula la des
aparición ó destrucción de un buque, 
de las Autoridades de Malina el co- 
rrespoudiente parte del Registrador 
mercantil, para qno también se consig
ne en la hoja abierta á aquél y quede 
definiti vamente ' cerrada.

Careciendo de los indispensables daí- 
to8 para apreciar de antemano el trar 
bajo que tendrán los Registradores 
mércantn'e3, no es posible asegurar el 
áciérto at fijar, áu retribución, do tai 
modo que ésta sea proporciónada á la 
importancia de aquél

El único dato adquirido es el dal 
número de inscripciones practicadas 
ha^ta fin,de. Diciembre de 1834 en el 
Registro de oqpiercio que actualmenté 

, se l^eva en el Gobierno de est^ pro.vjin- 
cia. No llegan á 70 las que por téripino 
.mejlio se han verificado cada año: y 

. aunque es de esperar que çyii las, dù- 
posicionos del Código y del Reglamen
to, para atraer al Registro á los comer
ciantes y Sociedades, aumeute einúine- 
ro de inscripciones que se verifiquen; 
siendo, como e9,_ voluntaria U ínacrip-' 
ción para los comorciantesj. y no muy 
.pumerosas las Sociedades obligadas ,á 

. inaçribir, no es probable que el aumpn- 
to sea considerable,.y si muy de temer 

■ que, ^i^iel Ai-ancel no es muy subido, po 
produzca, ¡aun en los Registros qua 
parezcan mejores, lo suficiente para 
obtener uu modesto sueldo. Mas tenien
do en cuenta que provisionalmente han 
de ser desempeñados por,funcionarios 
qUQ.y^ tiénen oti-os emolumentos, el: 
^iniatro que suscribe, .deseoso, de po
pularizar. y hacer. yjajblo ol Registro 
ruercautíl, propon^ que las derechos se 
percibap epu arreglo á una escalaúesde 
una peseta hasta 2o peaejjas,. máximum 
de lo que podrá cobrarse por cada ius- 
cripción, regulándose según la impor
tancia del trabajo que se preste y la 
cuantía de lo IjW sé ' í^sekoa; sistema 
siempre preferible al de cobrar por 
líneas,j.ouyp, descrédito, .es tan general 
por los abusos á que se presta.

Eundado an las precedentes eonsi- 
dcrapÎonçs; oído previamont^, el Con
sejo.de. Estibo en pleno, y do confor-i 
midüd con el Consejo de Ministros, el 
qué súscí'ibe tiene la honra dé 30 me ter 
á lá apróbaeión de V. M. el adjunto 
proyecto de'decreto. " j

Madrid 21 de DíciéniDre da i8íi5; — 
SaSoax: A. L. B. R. de V. M.,' d^uui^

■ Alcwci Jíaríin¿ir. '' ' ' ' ' ' ‘ ' ' '

• . .REAL DECRETO —

Toxuando ea cónsiaerapión las razo^ 
neS que Me ha expuesto el Ministro de 
Gracia y Justicia, de conformidad coa 
él parecer del Consejo áe Ministros, y 
oído el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar, con el carácter de 
provisional, el adj unto Regí amento, para 
la organización y régimen dei Regis
tro mercantil, que empezará á regir 
desde 1?, de Enero de 1806.. '

Dado en Palacio á veintiuno de 
Diciembre dé mil ochocientos ochenta 
y cinco- — María CsiST^A. — El Minis
tro de G-raoia y Justicia, iíanneÍ AZon- 
so Jiíarti'iit^’ : '

REÍMAMESTO INTERINO

PARA LA OKÜASIZACIÚS y RKGlMhi^ DSLÜBCISTBO 
UERCANTIL

CAPÍTULO PHIMERfcr -

Di loa Regiaif^a uf^rcantUea g fttfichnarica 
á)barg‘adi>3Í¿lievftríoa.'''

Artíc.ulo IJ. Desde 1.® de Enero de 
1886 quedará establecido en cada una 
de las capitales de provincia de la-Pe- 
ninsulá,. islas Baleares y Canarias, el 
Registro mercantil mandado abrir por 
el art. 16 :del Código do Comercio en 
sus dos librofi de comarciautes y Socie
dades.

El tercer^hbro deatinado a la insi- 
cripción de buques, se establecerá, pu 
Sevilla, en laam^pitaiea de las provint 

,cias;del-litoral, q’^p^ sean úla ,ye^.pper- 
tB^^J^r.tp^r, y eu.-la, papjtal^ de la pro
vincia ..mariii.;!!! respectiva . cuando' 
aquéUfts- no rçuji.an Micha ,qÍKe^ne-, 
taneja.- : . ,, 1

. Art. 2.“ Hasta tanto que se provean 
Iqs .Registres nyercantUp» en la forma- 
prevenida en el ar,t 32 del mismo Códl- ! 
go, se encargará^ intermamente de 
estas .oficinas los. Registradóres de la 
propiedad; ,'y eh„,bu défepío el ElacM 
deí Juzgado municipal, los cuales de
penderán inmediatamente para ' eatej 
servicio de la Í)íf6cci¿n general de 1081 
Registros civil y 'de la .própiedad y '001: 
NOtáriado. . ' ' :

' Art. A" Si hiihhre dos’ó' raás Re-I 
gistrós de la propiedad en alguna capi
tal dé. provincia, desempeñará el cargo 
dfe‘ Regiétra-dor mercantil, el • que la 
Dirección designe. - < - • 1

Art. '4.*’ Serán -de cúenta dé los 
' Régistradóred mercantiles - todos' losj 
^j^dstoé ndeésariósí^ara Uefáü loe RegisJ 
tros, incluso los libros, íúdióé Ay sello,[ 
'sin jíefjhii;i0 dé'' 4dé éstos Aúedeld '''doi 

■ própiedéd déb Eístadb: ■ 
lírq:’-’ <■ -i A

CAPÍTULdíf ' ‘

Pel MOjiig, 4f Uemr. i^. ^Reg^troa.

Ar^.o-.*. Íh Rogi^ti-Oínqroantil.tista-i 
rá abmvEo ,tcdu4, loo.díaK no feriadj^aj 
durante seis horas, de l,a.s que se,dará! 
conocimiento al publicó por medio dó 
anuncio en el Bolstíu Ohrci^j de ’lui 
respectiva provincia, además dé hacer-! 
lo constar á la-puerta de la oficina. ; 

Ai*t. 6.” Los tres libros del Regis.^ 
tro se Uevaráif éif 'ibiios ó cuaderno^ 
compuestos de.papel de mano, de-hiloj 
de segunda clase, marca española, oosi- 
do's con cinta y tranúda y encuaderna 
dos don lomera dé' becerrillo, puntas, 
de pergamino, tapas con cartones y teh,

Las dos primeras hojas y la últimá 
estarán completamente en, blanco, Las 
restantes .estarán sentadas eu .^od^ su 
extensión con rayas hojizontaies, . ,

En el lado izquierdo de cada hoja, 
. se dejará entre, dos rayas parpendipm 
lares un espacio de dos centimetro^ 
destinado á expresar el.número de cada 
inecripeión. . ,
! Todas las hojas rayadas se foliaráú 
correlativamente, en guarismos. ¡

Arfe. 7.“ Los tomos del libro de co^ 
merciantes se compondrá de 100 folios 
útiles: Los del de Sociedades de 200 y 
los del Registro de buques de 300.

Iiá« tapas paca el primero do dichos 
libros serán do cArtones de á dos, y pat
ra los otros do cartonee deA tres. '.

El tejuelo expresará en dorado el hu
mero dal tomó y la socoión á que se des
tina.

Arti 8.* La primiora y ùltjçna hoja 
de cada torno, que servirán de guardas, 
quedarán 'en blauco. En la segunda es- 
cribirá el Registrador de su puño y le
tra la portada de la manera siguiente:

„Regisíro 'météántil' de la propie
dad, de,.,,,
. Libro Je ícomereiautea parMculares, 
Sociedades ó buques). Tomo.....!,
. ,E1 .Registrador llgyara el toipo al 
JuzgUijlo. munmipal del distrito en que 

, esté situada, Jet oficina á 1^ do que. sea 

reconocido J^fjj^, Jqfl?- Mi, ¿‘■o advirtie
se .£d|%nalgmi^.jsB-po^^rft:.«l-^dp; del 
Juzgadóomuiúímpai en cada .tmoi de los 
folios, y el Juez extenderá de su puño y 
letra una certificación en los términos 
siguientes: ’ '

Don.... ,,Júez /municipal de.... , certi
fico que, reconocido el presente tomo 
4ue 'es el (el número con que figure en 

- à portada) dellibro- da..-.,, del Registro 
liaéreantil de esta provincia, sé compo
no ds.híi'folios útiles, incluso él-prssen- 
-be, ‘éstaüdon ajustada la encuademación 
á los preceptos'lé'^ales, y eiendo-las'ho- 
jas iguales al modelo oficial, ■

Eecha,.,;:- : ■ ■
Eirma del Juez. .

, . Firma del Secretario*
Si el Juez advirtiese faltas en elfú- 

mo:.|ojdoyol,Yqj:á al Registrado^ para 
que.lq auj^titqya, pqr . otro, que no las 
tonga.

Art. 9.° Hor cada comerciante, So
ciedad ó buque que haya de inscribirse 
an el Registro, so destinará en el res
pectivo^ ÍÍ¿/o mía' Íiój4 á cúyo írcrite fi
gurará en guarismo el número corres
pondiente, pqr-'*03:dau 'i cronológico de 
presentación de solicitudes ó docu
mentos. '

Ajt. 10.-.. C.ada hoja; tla^UimdaA.sn 
comerciante, Süçiadad ô. jiuqijp ae com
pondrá del r.úmero de folios que el Re
gistrador juzgue á propósito para evi- 
^’’ TÍO «ea, freeueiith. 'el pas^^aótro-s 
tornos. ' ‘

Eh el caso 'de Íleharse todos los fo- 
libs.dg una hoja. se indicará, al final del 
ultimo, alfolio del tomo oorrientq don
de hayan ’dé continuár'bus insorípeio- 
aes, y en é^te se hara, otra indicación 
Ael folio yjomo de- donde procédé.

Se conservará el número de la hoja, 
añadiendo 'la palabra duplicado, tripíi- 
cado,, ele., etc:

’^^k. 11. Los Registradores' raer- 
caiitííés próduráraú. ájú^tabséen la re- 
daccioh de ínséríphióhés,' notas y 'certi- 
ficaciohée á lo qÚe dispOné éstó Régla- 
méntQ.

A’-'W^-V i.^-®®.^®S^®tradorúsJÍevarún 
en cuadernos ó tornos, separados uu ín
dice .para cada Uno"delos libros 'con 
las siguiéntes cásillás: '

• 1.* Apellidó y '¿ombré' dél oômèr- 
ejánte, título de la'Sociedad ó nombre 
del buque, 'segúnúl libro á que el'índi- 
cé séMestiue.' • .

' ^■'* -^-X'Wl ^ ^“ q^’é ésten, do^- 
eiliadós el comerciante ó .la 3 peí edad 
ó matriculado d’^uquá.*'

S.*! Número jó la hopa décida á 
caga cemerchrate, Sociedad ó^j^uqu^ y 
el.^oUo ó, temo en que ee encuentren.

,Observaciones.
Para cada Jejiya del alfabeto deytia^rá 

■el Registrádor el ^número de'. loHos qua 
crea convepiieat^, y para ' hacer’el 
asiento en la que corresponda, se a'ten- 
drá a la iñiclál del primer apellido del 
comerciaut'e, á là del tituló dé la .Socie
dad, p á fa del hombre délbúqúé.

. ..Áúq*iqe„pftr cpñsumirse los ¿olios de 
la ho^a destinadaulcomerciante, ^ó oie
dad.o buque haya da pasarse á otro to- 

,^P>/nq será preciso incluír en la terpe- 
ra casilla el número dal folio y el del 

, tomo donde pase.
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Comisión principal 
de Ventas de Bienes Nacionales 

de la provincia de Córdoba.

Nám. 1.391.

RECTIFICACIÓN

Por orden de la Dirección general .de j 
Propiedadea y Derechoadel Eatado, fe.

-ch.a2’2.del actual, «e prorrqgapara eiIS. 
del próximo mes de Enero, la subasta' 
de la finca de mayor cuantía, núm. 2854'

.del inventario de Propios, oonaistente 
en la dehesa de Abuchite, término de 
Laque, que se halla anunciada para el.: 
remate del día 6 de dicho mes de Enero

Lo que ae publica para general cono
cimiento.

Córdoba 29 de Diciembre de 1886.^^1 
El Comisionado principal de Ventas, 
Pemaiido Alcántara y iíaño^.

AYUNTAMIENTOS

Carcabuey.

Núm. 1.363.

Dvn Antonio Enriques y Qttiroga, Comisio~ 
nado de apremios por GotUribueiones 
directas de esta villa.
Hago saber: Que en providencia de 

hoy se ha acordado por el Sr. Alcalde 
La venta de ms inmuebles embargados 
á los deudores que se expresará por 
contribución territorial y sal del aCo 
de 1882 á 83, y en su virtud tendrá 
lugar la primera subasta en Ias Casas 
Consistoriales de esta población, el día 
7 de Enero próximo de 1886 y hora de 
las once de su mañana, cuyos deudores 
y fincas son como sigue:

Número de orden de territorial, 319.- 
Idem id. de industrial, 238.—-D. Juan 
Luque Serrano, mitad de una casa, calle 
Cruz de los Mozos, de esta población: 
linda por su derecha, con otra de Fran
cisco darcia Berdugo; espalda, Ramona 
Ruiz, ó izquierda, Maria Josefa Roca; 
capitalizada en 276 pesetas.

Número de orden de territorial, 
336.—Laureano Luque Serrano, 12 ce
lemines de tierra en el Cerro, equiva
lentes á 35 áreas, 12 centiáreas; lindad: 
al Norte, Antonio Marín Navas; al Este, 
la carretera; al Sor, la viuda de Anton io 
Sánchez; yal Oeste, Juan Roca; capita
lizada en 667 pesetas.

Númerodeordende territorial, 386.— 
Idem de industrial 233.—Antonió Mo
lina Ramírez, seis celemines de tierra 
en la Fuente la Encina, equivalentes á 
22 áreas y 66 centiáreas, qne lindan: al 
Norte y al Esté, eón D. Sixto Benitos; 
al Sur, y al Oeste D. Ventura Carrillo; 
capitalizada en 500 pesetas.

Número de órdende territorial,394.— 
Idem de industrial, 1,—Francisco Mar
tos Rodríguez, 30 celemines de olivar, 
situados en el Macegal, de este término, 
equivalentes á una hectárea, 12 áreas 
y 80 centiáreas, que lindan al Norte he
rederos d' '* .Joaquín Linares; al Este, 
don Antonio la Barrera; al Sur, Martín 
Sepero y át Oeste herederos de doña 
Ana Rodríguez; capitalizada en 1.700 
peseta*.

Número de orden de territorial, 497.— 
Idem de industrial, 32.—Jenaro Osuna 
Bico, ’cuatro celemines de viña en la 
GalUhera, equivalentes á 15 áreas, y 
cuatro centiáreas, que lindan: al Norte, 
Antonio Ramón de Montes; al Sur y 
al Este, el Arroyo, y al Oeste, Juan 
Benítez Montes; capitalizada en 266 
pesetas y 67 céütimos.

Niñero de orden de territorial, 508.— 
idem de industrial 374.—Juan Manuel 
Osuna Rico, cuatro celemines de viña 
epla Gallinera, equivalentes á 15 áreas^; 
cuatro çentiáreas, que lindan al Norte,। 
José María Montes; al Este, la Realen-l 
giq ^ Sur, doña , Aracelis Sarmiento, y i 
al Oeste, Antonio Roca Osuna; capita-: 
lizada en 266 pesetas y 67 céntiinoe.
. Númerodeordende territorial,,517.- 
Idem de industrial, 382.—Maiia Pa
trocinio Ortiz Jiménez, seis celemines 
de viña an el Agrazar, de, este términ^o, 
équivalentes á 27 áreas, 66 centiáreas; 
que lindan: ai Norte tierras de Eugenia 
Benrano; al Sur, D. Pedro Luis Cama
cho; al Oeste, D. Joaquín Ayerbe, y 
al Este, Micaela Marín Prados; capita
lizada en 800 pesetas.

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores y para conocimien
to de los deudores, los cuales pueden 
satisfacer sUs cuotas y costas- antes de 
dicho acto, si quieren «Vitar la venté.

CarcabneylS de Diciémbrqdo 1885.— 
B." V.’-El Alcalde, J. García.-An
tonio Enríquez.

Linares,

Núm. 1.893.

D. Aíiyad Sami^íto Goptee^ Cftmixionodo 
ejeciítor de ap¡:einios por fontlibacionet 
en e^ta ciudad.

Hago saber: Que en providencia de| 
día de la fccha'sé ha acordado pór el 
Sr. Alcalde de esta-localidad, proceder 
á la venta de los^ hieneé ifiitauebles em
bargados á loé bajetos que desptiés se 
dirá, contra quienes me* hallo proce
diendo como morosos oontribuyentea 
por descubiertos del pago de la oontri- 
bución territorial ó impuesto de sal, 
correspondiente ai primero y segundo 
trimestre del año económico de 1883 á 
84, y en su virtud tendrá lugar el pri
mer remate en el local' de las Casas 
Consistoriales de esta población, el di* 
16 de Enero proximo, entre buyos hier 
nes aparecen loa de los contribuyentes 
forasteros qne después se detallan, y 
cuya valoración es la siguiente:

Núm. 17,-1* Rentilla de Córdoba, 
déla misma vecindad. Unahazadeocho 
fanegas de tierras en el Baali. Valora
da en 600 pesetas.

Núm. 36,—Doña Catalina Herrera, 
vecina de Bailón. Otra haza de nueve 
fanegas, con olivos en los Molares.- Va
lorada en 676 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBACTA

1," El remato tendrá lugar en las 
Casas Cónsistoriales el dia 16 de Ene
ro próximó, á las diez de la mañana.

2 .“ La base para las posturas será ' 
las cantidades Señaladas corno capita- J 
Uzación; pero se admitirán postura*-* 

qué cubran las dos terc'oras partes dé 1 
expresado justiprecio.

3 .“ El importe del rematé ha da 
eóñsígnarlo el comprador en él acto 
del remate en poder del Depositario, en 
monedas corrientes de oro ó plata, sin 
Cuyo requisito no se admitirá postura,

4 .* La descripción do las fincas, as; 
como suvalor, producto de su capitali
zación,está conforme con el cértificado 
del amUlaramientO'. El Banco de Espa
ña no puede respondér dé las diferen.- 
cias que puedan resultar en perjuicio 
ó beneficio del comprador respecto á 
los gravámenes y cabida de las fincas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten intere
sarse en dicha subasta, y á los contri
buyentes deudores pai-a sí quieren sa
tisfacer sus débitos antés y hasta la 
hora del remate, único medio’ de que 
nú se llevé á efecto la venta.

Linares 16 de Diciembre de 1886.— 
El Alcalde, Enrique Centreras. — El 
Cómisionado, Miguel Santiago.

- -iU

JUZOADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. .1.389.

D. Juan AíartíneJ Borrlenabe, Jue^ de 
primera instancia de este dislritá: •

Hago saber: Que ea los autos ejecu
tivos quo en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se instruyen á 
instaucia del Procuradqr D. Abdón 
Usano, en nombre de d^ña Marla de la 
Concepción Heredia y Valle, de esta 
vecindad, contra doña Doña Francis
ca Pérez Melero, vecina de Adaujuz, 
por cobro de reales, he mandado sacar 
á pública subasta, para su venta, las 
fincas qué han sido embargadas, asi 
como el fruto de aceituna pendiente de 
las mismas, que sa verifiaarán porsepa
rado y bajo los tipos y condiciones si
guientes:

Pn cu.
L* Una suerte de olivar, 

situada en el término de Ada
muz, pagó do Navajuelos; lin
da: por Norte, con olivar de 
doña Rafaela Galán; por el 
Este, con otro de los herede
ros de doña María Madueño 
y aguas que vierten del rega
jo de las Sepulturas; pór el 
Sur, olivar de D- Pedro «Galán 
y Vega, y por Oeste, con monto 
y olivos de doña Rafaela Ma
dueño; se compone de treinta 
y cinco fspogae de tierra,yen 
ellas tros mil diecinueve oli
vos dé varias dasosy edades y 
treinta y seis plazas vacías, 
tasada en . . ............... . ..13.612

9.*^ Otra suerte de olivar, 
situada «n expresado término 
y pago, al sitio del Puerto de 
Posada Nueva; linda:por Nor- 
toy Oeste, con olivos do los 
herederos de D. Manuel Tro- 
villa; por el Sur, con otros do 
doña Rafaela Madueño, y por 
Ofeste, eón Otro de los here
deros de doña Moria Madue-

ño; se compone do cinco fano- 9 
' ^aé de tioria y en ella- tres^' 
cientos 'oChaiita y dos olivos '^* 
y treinta y siete plazas va
cías, apreciada en ... . . ■ 1-453

3,“ Otra suerte- de olivar: 
en dicho término, al pagO«de 
la Molinera; linda: por Norte, 
con olivar dé D, Antonio Mo- ’ 
lisa Madueño; por él Este y 
Sur, cou &trós de D. Francis- 
có Porrasy Gaitán, y por Oes
te, con los citados olivos de 
D, Antonio Molins Madueño; 
se compone de seis fanegas 
de-tierra y cUatrociéntos ser 
té filia Olivos y dieciocho én- 
trehilados, tasada en. . •. . . 1.966

4.” Y por último,- una ca
sa en dicha villa de Adamuz, 
á la calle Juan Vacas, nú- 
toero dieciséis, formada so
bre cuatrocientas cuarenta y 
tres varas cuadradas, aprecia
da en . .’.....,..,... 2.879

Total.. ....... 19.169

AFRKC'IO DEL EULTO

l." La aceituna pendiente 
en la suerte primera del pa
go de Navajuelos, está apre
ciada eu ................. ... 1,275

2,* La aceituna de la suer
te segunda, sitió del Puerto 
de Posada Nueva, en............ 187,60

R* La aceitunade la suer- ..  
te al pag9 de la Molinera, ta
sada en ................•.•..•■ • ■

“Toiak 1.585,60

COílDICIOKES

Primera., El remate dé las fincas 
tendrá lugar en este juzgado; calle 
Céspedes, número nueve, el día vein
te del próximo Ecero, de once á doce 
de su mañana, y el del fruto pendien
te de las mismas en dicha sala andíen* 
cía el día siete del citado Enero y hora 
referida.

Segunda. Loa títulos de las expre
sadas fincas están Ae manifiesto éfil» 
Escribanía para que puedan ser exa
minados; previniéndose que los licita
dores deberán conformarse cOn ellos y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

' Tercera. Para 'tomar parte en '1* 
subasta deberán los Imitadores óóue*6* 
fiar prévjamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento deí valor de los 
bienes subastados.

Cuarta. ‘ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos, terceras partes 
de pu aprecio.

Dado en Córdoba á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientós ochenta 
y qinco. — Juan Martínez. — E1 Ac
tuario, L lequel ai o Luiz Martínez.
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